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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
í-b t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
le Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe eu libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ua- 
•mnal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen: pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

PARTE OFICIAL. -------
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina 'Q. D. G.), Regente del Rei- 
110, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 11 Febrero 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO_DE ESTADO.
CANCILLERÍA.

Tratado de extradición celebrado entre España 
y Suecia y Noruega el 15 de Mayo de 1885.

, S. M. el Rey de España y S. M. el Rey de 
Suecia y de Ñoruega, habiendo resuelto de 
común acuerdo ajustar un Tratado para la ex
tradición de malhechores, han nombrado al 
electo por sus Plenipotenciarios respectivos, á 
saber:
, S. M. Rey de España á D. Lorenzo Caste
llanos, su Ministro Plenipotenciario cerca úe 
8. M. el Rey de Suecia y-de Noruega, Co- 
niendador de las Ordenes de Carlos III y de 
Isabel la Católica de España, Gran Cruz de la 
Orden de la Estrella Polar de Suecia, etc., etc.

S. M. el Rey de Suecia y Noruega al Señor 
Carlos Federico Lotario, Barón Hochschiid, 
su Ministro de Negocios Extranjeros, Caballe

ro Comendador de las Ordenes de Suecia, 
Gran Cruz de la Orden de San Olave de No
ruega, condecorado con el Collar de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III de Es- 
paía - ■ .।.

Los ¿nales, después de haberse comunicado 
sus plenos poderes y hallándolos en buena y 
debida forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

Articulo 1.® Las Altas Partes contratan
tes se obligan á entregarse reciprocamente, 
según las reglas que posteriormente se expre
san, con excepción de sus nacionales, á los 
individuos sentenciados ó procesados tomo' 
autores ó cómplices por alguna de las infrac
ciones que después se enumerarán, cometidas 

i en el territorio de la parte reclamante, con tal 
, que. estas infracciones se castiguen en Suecia 
¡ ó en Noruega con una pena superior á la de 
! reclusión, y que sean calificadas en España 

de delitos más ó menos graves, á saber: ‘
, l.° Asesinato, comprendiendo el infantici

dio. parricidio, envenenamiento y homicidio.
2. ° Aborto voluntario. '
3. ° Exposición de un niño ó abandono pre

meditado de un niño en estado tal que le pri
ve de todo recurso.

4. ° Robo, ocultación, sustracción, supre
sión, sustitución ó suposición de un niño.

5. ° Rapto de un menor.
6. ° Privación voluntaria é ilegal de la li

bertad individual de. una persona cometida por 
un particular.

7. ° Atentado contra la libertad individual 
cometido con violencia ó amenazas para obli
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gar á alguno á hacer ó á dejar de hacer alguna 
cosa. -

8. a Bigamia.
9. ° Violación. .
10. Atentado contra el pudor cometido coh vio

lencia ó amenazas.
H Atentado contra el pudor cometido con ó 

sin violencia 6 amenazas en la persona de un niño 
de uno ú otro sexo menor de 14 anos, ó inducir a 
un niño de esta edad á cometer ó á sufrir actos que 
ultrajen al pudor.

12. Excitación habitual a la mala vida de per
sonas de uno ú otro sexo, menores de edad.

13. Golpes ó heridas causadas voluntariamente 
á una persona que haya tenido por consecuencia 
una enfermedad al parecer incurable ó una incapa
cidad permanente para el trabajo, ó la pérdida del 
uso completo de un órgano, una mutilación grave ó 
la muerte sin intención de causarla. ‘

14. Rapiña y extorsión.
15. Robo. .
16. Estafa, sustracción ó cualquier otro abuso 

de confianza. .
17. Quiebra fraudulenta y fraudes en las quie

bras. ■ . .
18. Perjurio ó falso testimonio. .
19* Falsa declaración de un perito ó de un in

térprete, soborno de un testigo, perito ó intérprete.
20. Falsificación en escrituras ó en despachos 

telegráficos hecha con intención fraudulenta ó cun 
el fin de causar daño, así como el uso de títulos ó 
despachos telegráficos falsos ó falsificados, hecho 
con conocimiento y con intención fraudulenta, ó 
con el fin de causar daño. .

21 Destrucción, deterioro ó supresión volunta
ria é ilegal de un título público ó privado cometido 
con objeto de perjudicar á un tercero.

22. ' La reproducción fraudulenta ó falsificación 
de timbres, punzones, marcas, sellos del Estado ó 
de una Autoridad pública, con el fin de usarlos co
mo legítimos; y el uso, hecho con conocimiento, de 
dichos timbres, pin zones, malvas ó sellos repiodu— 
cidos fraudulentamente ó falsificad s.

23 La fabricación de moneda falsa, compren
diéndose la falsificación y la alteración de monedas 
v de papel moneda, emisión y el hecho de poner en 
circulación á sabiendas monedas ó papel moneda, 
ambos falsificados. ,

24. La reproducción fraudulenta y falsificación 
de billetes de Banco y otros títulos de obligaciones 
v cualesquiera efectos emitidos por el Estado ó con 
autorización de) Estado por Corporaciones, Socie
dades ó particulares, así como la emisión y el hecho 
de poner en circulación con conocimiéntu de ello di
chos billetes de Banco, títulos de obligaciones ú 
otros efectos falsificados.

25. Incendio voluntario.
26. Malversión de caudales y concusión por par

te de funcionarios públicos. \
27. Corrupción de funcionarios públicos con ob

jeto (íe inducirlos á faltar á los deberes de su cargo.
28. Las infracciones siguientes cometidas á bor

do de un buque por el Capitán ó la tripulación.
Destrucción voluntaria é ilegal de un buque. 
Encallamiento voluntario de un buque.
Resistencia con violencia y vías de hecho al Ca- 

jñtán si la resistencia se efectúa por varios tripu | 
lantes puestos de acuerdo con este objeto. |

29. Destrucción voluntaria é ilícita, total ó par* 
cial, de canales, exclusas, ó construcciones hidráu- ; 
licas análogas, de caminos de hierro ó de aparato 
telegráficos, el hecho de poner obstáculos á la h r 
circulación de los trenes en un camino de hierro, 
colocando en la vía cualquier objeto, ó levantan , 
los carriles ó las traviesas, arrancando agujas ó to 
nillos, ó empleando cualquier otro medio capaz . 
detener un tren ó de hacerle descarrilar. . I

30 Destrucción ó deterioro voluntario é ilegw 
de sepu|cros, monumentos fúnebres, ó de moni1 1 
mentos públicos.

31. Ocultación de objetos adquiridos á conse
cuencia de una de las infracciones previstas en est
Convenio. .

Podrá, también efectuarsé la extradición por 
tentativa de los delitos anteriormente enumerados, 
siempre que esta tentativa sea penable, según la 
leyes de las Altas Partes contratantes, y se castigU6 
en Suecia ó en Noruega con una pena superior á18 
de reclusión. .

Sin embargo, aun cuando la infracción que nij 
tive la demanda de extradición haya sido cometid8 
fuera del territorio de la parte reclamante, se le po
drá dar curso siempre que la legislación del país 
que se dirige la demanda autorice en igual caso 1» 
instrucción de proceso por hechos análogos com^f 
tidos fuera de su territorio.

Art. 2.° Si el individuo reclamado no es sueco, 
noruego ni español, el Gobierno á que se pida 8. 
extradición podrá dar cuenta de esta demanda 
Gobierno á que pertenezca el perseguido, y si este 
Gobierno lo reclama á su vez para que lo juzgue* 
sus Tribunales, el Gobierno al que se haya dirigido 
la demanda de e^tradi-ión podrá á su arbitro en
tregarle al uno ó al otro Gobierno

Art. 3.° No se efectuará la extradición si la per
sona reclamada por el Gobierno de Suecia ó de 
ruega ha sido procesada y absuelta, ó se baila aú 
.recesada, ó ha sido ya castigada en Esj aña, ó si 8 
.ersona reclamada por el Gobierno español ha su* 
.recesada y absuelta, ó se halla aun procesada, 
in sido ya castigada en Suecia ó en Noruega p0^ i 
a misma infracción que motivó la demanda de en

trega. ,g
Cuando la persona reclamada por el Gobierno o 

Suecia ó de Noruega se halle procesada en España- 
ó que la persona reclamada por el Gobierno españO 
se encuentre procesada en Suecia ó en Noruega co* 
motivo de otra infracción, se diferirá su extradicio 
hasta que termine el procedimiento y cumpla la pe
na que pueda imponérsele. ,

Art. 4 o La extradición no se suspenderá porqn^ 
impida el cumplimiento de obligaciones que el indi
viduo reclamado hava contraido con particular^ 
los cuales podrán hacer valer sus derechos ante l»3 
Autoridades competentes.

A t. 5.° Las disposiciones de este Tratado no s°8 
aplicables á las personas culpables de algún deli 
político. La persona que fuese entregada por alg'l 
no de los delitos comunes mencionados en el art. 1 ■ j 
no podrá, por consiguiente, en ningún caso ser P10 
cesada ni castigada en el país, al cual se concede - 
entrega, por un delito político que hubiere come
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0 antes de la extradición, ni por un hecho conexo 
cPn un delito político semejante, ni por una infrac- 
C1on no prevista por este Tratado, exceptuándose el 
caso de que el individii" de que se trata, después de 

a”er sufrido la pena que se le impuso por la in- 
racción que motivó su entrega ó de haber sido ab

suelto, permaneciese en el país al que fué entrega-
0 más de tres meses, ó ausentándose, regresa- 

seáél. .
se considerará como delito político ni hecho 

^-exo con tal delito el atentado contra la persona 
e* Jefe de un Gobierno extranjero, ó contra alguno 

individuos de su familia, cuando el atentado 
°Ustituya el delito de homicidio, asesinato ó enve

nenamiento.
, Art. 6.° No podrá efectuarse la extradición si 
, Cspués de la exposición de hechos imputados al 

lv*^uo que se reclama, de la última providencia 
el procedimiento judicial ó de la subsiguiente con- 

1^7’ hubiera prescrito la acción 6 la pena según 
uS leyes del país en que aquél se encuentre cuando 

6e pida su extradición.
Art. 7.° La extradición se pedirá por la vía di- 

I)loniática, y no se concederá sino mediante la pre
Sentación en original ó en copia certificada, ya de 
tiüa sentencia condenatoria, ya de una providencia 

e procesamiento ó instrucción de causa criminal 
c?u auto de prisión, ya de un simple auto de pri- 
S1.ón, expelido en la forma prescrita por la legisla- 
C1^u del país que presenta la demanda, indicando 
pactamente la infracción de qne se trata, así como 
a disposición penal que le es aplicable. A la de
luda de extradición acompañarán, si es posible, 
as señas personales del individuo reclamado. ••

Art. 8.° En caso de urgencia, y especialmente 
c,iando se tema una evasión, podrá pedirse y obte- 
fifcrse la detención del individuo sentenciado ó ])ro- 
^sado por la vía más corta y aun por telégrafo, 
fipdándola en una sentencia condenatoria ó en una 
Providencia de procesamiento ó en un auto de pri- 
^u, con tal de que en el término de seis semanas, 
^espués de verificada la detención, se presente el 
fififiumento que ha servido de base á la demanda de 
tradición.

Art. 9.° Todos los objetos que se encuentren en 
Poder del individuo reclamado al detenerle serán 
efitregados al Estado reclamante al mismo tiempo 
^Oe se verifique la extradición, y esta entrega se 
tifirá extensiva no sólo á los objetos adquiridos de 
filia manera ilícita, sino también á todos los qne 
Pbeden servir de prueba de la infracción

Se reservan, sin embargo, los derechos que una 
.ercera persona haya podido adquirir sobre los ob
jetos mencionados, los cuales deberán en este caso 
^r)e restituidos sin gastos después de la termina- 
C1ón del proceso.

Art 10. Las Partes contratantes renuncian á 
Pedir el reintegro de los gastos que se ocasionen 
?°n motivo de la detención ó el mantenimiento del 
lndividuo cuya extradición se halla entablada ó de 
?u trasporte, así como por la conducción de ios ob
jetos mencionados en el art. 9.° hasta el puerto de 
fiitibarque ó hasta la frontera del país que haya 
Coficedido la extradición. Uno y otro consienten en 
fisfragarlos por su cuenta.

Art. 11. Cuando en la tramitación de una cau
sa criminal por hechos no comjU-endidos bajo el 
nombre de delitos políticos juzgase necesario una 
de las Partes contratantes oir á testigos que se en
cuentren en el territorio del otro país ó practicar 
cualquiera otra diligencia de instrucción, se enviará 
al efecto un exhorto por la vía diplomática, y será 
cumplimentado observando las leyes del país en que 
los testigos hayan sido invitados á comparecer, ó 
bien donde deba verificarse el acto. Podrá no acce- 
derse al cumplimiento del exhorto si la instrucción 
tiene por objeto un hecho (pie no sea penable, se
gún las leyes del Estado al que se dirige el ex
horto.

Las Partes contratantes renuncian simultánea
mente á reclamar el reintegro de los gastos que 
ocasione el cumplimiento de la diligencia para la 
audición de testigos, entendiéndose que el Estado 
reclamante reintegrará los gastos que pueda origi
nar cualquiera otra diligencia de instrucción.

Art. 12. Si en una causa crimina! por hechos no 
comprendidos bajo el nombre de delitos políticos fue
se necesaria la comparecenciapersonalde un testigo, 
el Gobierno del país donde éste resida le invitará á 
qne acceda á la petición que se le hace. En este ca
so los Gobiernos respectivos se pondrán de acuerdo 
respecto de! importe de los gastos de viaje y de es
tancia calculados según la distancia y el tiempo de 
permanencia del testigo, que el Gobierno reclaman
te deberá concederle, asi como acerca del adelanto 
qne con cargo á dichos gastos pueda hacérsele.

Ningún testigo, sea cual fuere su nacionalidad, 
que citado en uno de los dos países cemparezca vo- 
luntariami nte ante los Jueces del otro, podrá ser 
perseguido ni detenido en él por hechos ó sentencias 
condenatorias, por delitos anteriores, ni aun bajo el 
pretexto de complicidad en los hechos objeto del 
proceso en que figure como testigo. ,

Art. 13. Cuando en una causa criminal por he
chos no comprendidos bajo el nombre de delitos po
líticos se juzgue necesaria ó útil dar comunicación 
de documentos de prueba ó de los que se encuen
tren en poder de las Autoridades del otro país, se 
hará la petición por la vía diplomática y se cumpli
mentará, á menos que circunstancias especiales se 
opongan á ello, siempre con la condición de devol
ver los documentos de que se trata.

Ambas Partes contratantes renuncian á solicitar 
el reintegro de los gastos que ocasione el envío y 
devolución de documentos hasta la frontera.

Art 14., Este Trata lo entrará en vigor 10 días 
después de su publicación en la forma prescrita por 
la legislación de la Partes contratantes.

Este Tratado puede ser denunciado por cada una 
de las Partes contratantes, pero continuará vigente 
seis meses después de la denuncia. ,

Se ratificará, y las ratificaciones serán canjeadas 
en el plazo más breve posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado este Tratado, poniendo en él el sello de 
sus armas.

Hecho en original por duplicado en Stockholmo 
el 15 de Mayo de 1885.—(L. S.) — Firmado, Loren
zo Castellanos.—(L. S.)—Firmado; Carlos Federi
co, Barón Hochsclnld. ,

Este Tratado La sido debidamente ratificado, sien
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do las ratificaciones canjeadas en Stockholmo el 14 
de Julio del Ujismo año 1885.

Vi acela 18 Diciembre 1885).

MINISTERIO IIE LA GÜERRA.
CIRCULAR.

Excmo. Sr : Establecida por medio del Real de
creto de 28 de Enero próximo pasado la manera de 
atender interinamente á los servicios perentorios de 
la Administración del Estado, y no siendo ya preci 
so proveer en definitiva con carácter de urgencia las 
vacantes reservadas a la ciase de sargentos por la 
ley de 10 de Julio ultimo, S. M. la Reina (Q. D G.), 
Regente del Réino, se ha servido prevenir que en 
lo sucesivo las Autoridades y centros dependientes 
de este Ministerio cumplan estrictamente el texto 
de la expresada ley y de su irglamento, ateniéndose 
aquéllas y la Junta calificadora de aspirantes orga
nizada en el Consejo de Redenciones militares á las 
reglas siguientes:

1.* Para todos los destinos de 1.000, 1.250 y 
1.500 pesetas que detalla el estado núm. L° que 
acompaña al reglamento, se exigirá, á los que no 
sean cesantes de igual clase con haber pasivo, la 
condición de ser sargentos del Ejército activo con 
12 años de servicio, cuatro de empleo, tener menos 
de 35 años de edad, moralidad é intachable conduc
ta y la aptitud necesaria, comprobada por el certi
ficado condicional correspondiente.

La solicitud no podrá hacerse antes del último 
mes del duodécimo año de servicio.

Con arreglo al articulo transitorio de la ley, los 
sargentos en activo que durante él año actual reti
nan todas las condiciones, pero que excedan de la 
edad de 35 años, podrán solicitar destinos civiles 
dentro del plazo de cuatro meses para la Península, 
seis para las Antillas y ocho para Filipinas.

2/ Los sargentos licenciados que reúnan las 
condiciones que se exigen á los del Ejército activo, 
v no lleguen á 40 años de edad, podrán aspirar á 
la cuarta parte de las vacantes que ocurran, dándose 
las tres cuartas restantes á los de activo.

A los licenciados se les exigirá el certificado de 
aptitud en los destinos declarados de tercera y cuar
ta categoría, que les expidirán las Juntas de califi
cación de los distritos, previo el examen correspon
diente.

3 a Las plazas de porteros, conserjes y otras 
análogas del orden civil hasta 1.750 pesetas se pro
veerán tres cuartas partes en los sargentos en acti
vo con las condiciones anteriores, y una cuarta en 
los sargentos licenciados que también las reunan.

4. n Todas las plazas de 1.0 )0 pesetas en ade
lante hasta 1.750 que se satisfagan de fondos pro
vinciales y municipales, comprendidas en el estado 
núm. 2 que acompaña al reglamento, y las de es
critorio. vigilancia, guardería y otras análogas en 
el número que el Gobierno designe de ¡as empresas 
industriales que se creen en lo sucesivo y necesiten 
concesiones especiales del Estado, se proveerán en 
sargentos del Ejército activo con las condiciones le
gales, y si no lo» hay, en individuos del orden civil. ।

5. a Para los destinos que no lleguen á 1.000 pe* 
setas, reservados por el art. 3 ° de la ley á los Ü' 
cenciados de las clases de sargento, cabo ó soldado, 
no se exigirán los años de servicio que para los de 
1.000 pesetas en adelante, ni otro límite (le edad que 
el prevenido para los empleados civiles en general, 
pero deben tener moralidad é intachable conducta y 
buena licencia

6. a Si algún sargento del Ejército activo con 12 
años de servicio y cuatro de empleo solicita los des
tinos de la regla anterior, en concurrencia con los 
licenciados, por el art. 3 0 de la ley y el 4.° del re
glamento será preferido para obtenerlos.

7. a A falta de sargentos en activo con las con
diciones legales, serán preferidas para las expende
durías de tabacos y Administraciones subalternas 
de loterías las viudas é hijas y hermanas de indivi
duos muertos en campaña ó prestando servicios e*1 
puntos epidemiados de la Península y Ultramar.

8. a Las vacantes de 1 000 pesetas arriba, cuyas 
tres cuartas partes correspondientes á sargentos ep 
activo no puedan ser provistas en éstos por falta de# 
solicitudes ó de aptitud, la ley y el reglamento pre
vienen se den á individuos de orden civil.

9. a Para las vacantes de la regla anterior, cuy» 
cuarta parte corresponde á sargentos licenciados, 81 
en éstos no se proveen, son preferidos los sargentos 
en activo, y en último caso los paisanos.

10. Las vacantes de menos de 1.000 pesetas re
servadas á los licenciados del Ejército, si no las so
licitan ó no tienen las condiciones los que ¡as pi
dan, se proveerán según la iey y reglamento en i 
paisanos

11. Las vacantes de destinos de Ultramar reser
vadas al Ejército y á la infantería de Marina serán1 
provistas en los individuos que residan en aquellas 
provincias, que á su vez no pueden solicitar las va-1 
cantes de destinos de la Península.

12 Para el cómputo de vacantes se tendrá en 
cuenta el número que resulte de ellas en cada pro
visión mensual y el de instancias presentadas.

13. Los sargentos en activo remitirán las ins
tancias documentadas por conducto de sus Jefes » 
las Direcciones respectivas, y éstas al Ministerio de 
ja Guerra; debiendo los Jefes de cuerpo acompañar 
el certificado condicional de aptitud, después de 
reunir al efecto la Junta de calificación, y los inte
resados expresarán si desean continuar en las lilas 
en expectación del destino pedido.

14. Los licenciados de todas las clases remitirán 
sus solicitudes por conducto de la Autoridad militar 
de! punto de su residencia, acompañando copia de 
la licencia legalizada ante Alcalde ó Comisario de 
Guerra, expresando en la instancia el número de la 
cédula personal, escrita aquélla en papel del se
llo 11.°, y precisando con toda claridad, y de una 
manera concreta el destino á que aspiren. Cuando 
pretendan varios, habrán de enumerarlos por orden 
de preferencia, con arreglo á lo marcado en el ar
tículo 6.° de la ley y el 13 del reglamento.

15. Los sargentos licenciados que pidan desti
nos que exijan certificado de aprovechamiento en 
los cursos de ampliación de las Escuelas regimen' 
tales deberán ser examinados por la Junta califica
dora de las del distrito, que expedirá el certificado 
condicional de aptitud.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 217
16. Las Autoridades militares y de Marina pe

dirán á las civiles de la localidad de los licenciados 
aspirantes á destinos civiles antecedentes sobre su 
conducta y moralidad desde su separación de las 
filas, y con lo que les digan y lo que resulte de las 
licencias cursarán ó no las solicitudes respectivas.

Aquellas que no acompañen todos los documen
tos que exigen los artículos del 12 al 17 del regla
mento quedarán sin curso.

17. Los aspirantes á destinos en los cuales se 
exija prueba práctica ó examen previo ¡o sufrirán 
en un plazo menor de tres meses, con arreglo al ar
ticulo 13 del reglamento.

18 Recapituladas en esta circular las preven
ciones de otras y las bases principales de la ley y' 

' del reglamento, se dejarán sin curso en lo sucesivo 
por los Capitanes generales las solicitudes que no 
estén escritas en papel del sello 11.° y aquellas en 
las que los licenciados del Ejército pidan destinos 
de 1.000 pesetas sin tener las condiciones de 12 
finos de servicio, cuatro de sargento y menos de 40 
de edad ó carezcan de algún requisito reglamentario.

Las solicitudes registradas en la Junta califica
dora del Consejo de Redenciones, de individuos 
que pidan destinos de 1.000 pesetas arriba sin te
ner las condiciones legales, quedarán archivadas á 
disposición de los interesados, quienes podrán reco
gerlas por el conducto de las Autoridades que las 
remitieron. Si desean destinos de menos de 1 000 
pesetas, podrán promover nuevas peticiones por el 
conducto regular, y les servirán los documentos 
que ya obran en el Consejo, á los cuales deberán 
hacer referencia.

19. Los Capitanes generales de distrito remitirán 
al Ministerio de la Guerra las solicitudes documenta
das de los licenciados que aspiren á destinos civiles, 
y el Ministerio de Marina lo hará igualmente de las 
pertenecientes á la Armada, según previene el ar
tículo 16 del reglamento, cuidando aquéllos, para 
los destinos de fianza, de acompañar la manifesta
ción de dos contribuyentes de más de 250 pesetas 
por impuesto directo á que alude el art. 17.

20. Los Ministerios y centros civiles están obli
gados por la ley y por el art. 19 del reglamento á 
remitir en los ocho primeros días de cada mes al 
Ministerio de la Guerra nota detallada de las vacan
tes ocurridas en el mes anterior, con expresión del 
sueldo, naturaleza del servicio y fianza en el caso 
que sea precisa.

En el mismo plazo darán igualmente noticia á los 
Capitanes generales de distrito de los destinos que 
vaquen en la Administración local, ya sea provin
cial ó municipal, los Gobernadores civiles, Presi
dentes de Audiencia, Presidentes de Diputación pro
vincial, Rectores de Universidad, Directores de Ins
tituto, Delegados de Hacienda, Administradores de 
Aduanas, Alcaldes y Directores de Compañías com
prendidas en la ley, y cualquiera otra Autoridad ó 
funcionario residente en provincias que, como los 
fugenieros Jefes de Obras públicas, puedan tener 
facultad de nombrar empleados.

Los Capitanes generales, sin pérdida de tiempo, 
deben dirigir al Ministerio de la Guerra esas noti- 
C1as, que conviene al servicio sean conocidas en la 
Junta calificadora del Consejo de Redenciones para 
el día 12 de cada mes.

21. Los centros civiles pueden remitir de una 
vez, en uno de los ocho días primeros de cada mes, 
la relación de vacantes dei anterior, y este Ministe
rio, previo acuerdo de la Junta calificadora, las pu
blicará en la Gaceta, Boletines oficiales y Colección 
leqislaliva del Ejército antes del día 15, según se 
baila dispuesto.

, 22. Los destinos del ramo de Guerra serán pro
vistos antes de fin de mes y después del día 25, len 
vista de la propuesta de la Junta calificadora del 
Consejo de Redenciones, y este Ministerio en los 
destinos del Real orden, y el Presidente del Conse
jo de Redenciones en los de menor categoría, sig
nificarán á los demás Ministerios, centros civiles y 
Capitanes generales los sargentos ó licenciados que 
legal mente deban ser nombrados para los cargos 
vacantes, ó dejarán á la libre provisión de los cen
tros respectivos los que según el art. 30 del regla
mento deban éstos proveer.

23. Los centros civiles están obligados por el 
art. 31 del reglamento á remitir antes del día 8 del 
mes siguiente al Ministerio de la Guerra ó al Capi
tán general respectivo los nombramientos que re
caigan en sargentos ó licenciados para noticia de 
los interesados.

En los de sargentos en activo el nombramiento es 
la base para ordenar la baja en el Ejército, por lo 
cual es documento absolutamente preciso y urgen
te si han de tomar posesión en el plazo prevenido 
para los empleados civiles.

24. Pasado un mes de publicada la vacante en 
la Gacela y Colección legislatita, si no se propone 
en la Península ningún sargento, se entiende que 
queda á la libre provisión del centro civil á que co
rresponda, y con arreglo al art. 30 del reglamento 
se manifestará á éste por el Ministerio de la Guerra.

El plazo análogo para ¡as Antillas es de dos me
ses, y para Filipinas cuatro.

25. De la separación de empleados de la clase 
de sargentos ó licenciados se dará cuenta dentro de 
15 días al Ministerio de la Guerra, cotí expresión 
de las causas en que se hava fundado la separación, 
debiendo proveerse las vacantes ‘precisamente en 
individuos de la clase de sargentos, según el art. 10 
de la ley.

2b. lodo individuo declarado con derecho á 
pretender un destino civil puede (según el art. 45 
del reglamento) producir queja al Ministerio de 
quien dependa sobre las concesiones de éstos que 
se hagan fuera de la ley y del reglamento.

27. Las muchas solicitudes registradas en la 
Junta calificadora de] Consejo de Redenciones mi
litares, cuyos firmantes carecen de las condiciones 
reglamentarias, quedarán sin curso y se anuncia
rán los nombre.s en la Colección legislativa del Ejér
cito para noticia de los interesados, repitiéndose 
anuncio análogo siempre que fuere necesario ha
cerlo.

De Real orden lo digo á V. E para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Febrero de 1886.—Jove- 
llar.—Señor......

kG aceta 11 Febrero 1886).

I
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SECCION SEGUNDA._

liOBIWO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, j
Se c c ió n d e Fo me n t o .— Ferrocarriles.

D Isidro Benito Lapeña, vecino de Avila, ha 
presentado un proyecto de construcción de ferroca
rril de servicio particular desde Üórtes a Borja, y 
solicitado además que se le autorice para ocupar con 
las obras terrenos de dominio público, con cuyo 
motivo la Dirección general de Obras públicas ha 
dispuesto que se abra ¡a información prevenida en 
el art. 73 del Reglamento aprobado con fecha 24 
de Mayo de 1878.

Por tanto, este Gobierno civil ha señalado el pla
zo de 10 días para que deliberen y acuerden res
pecto del particular los Ayuntamientos de los tér
minos por que ha de atravesar dicha linea, y son 
Mallén, Fréscano, Agón, Magallón, Albeta, Ain- 
zón, Borja, Bureta y Alberite, haciendo constar que 
el proyecto está de manifiesto en la Sección de Fo
mento de la provincia para que puedan enterarse 
de él

Zaragoza 10 de Febrero de 1886.-E1 Goberna
dor, Enrique Fernández.

D. Alberto Barragán. Pagador de la compañía de 
los ferrocarriles del Norte, me ha entregado con fe
cha 8 del mes actual 103 pesetas 13 céntimos, im
porte de los billetes de andén vendidos durante el 
mes de Octubre último, según libramiento núm. 15, 
fecha 31 de Diciembre, habiendo sido distribuida 
dicha cantidad de la manera siguiente:

A las Hermanitas de los ancianos desam
parados ...................................................

Por limosna á Inés Bayarre, pobre de so
lemnidad, de <80 anos de edad, y habi
tante en la plaza de San Felipe, núme
ro 6. á razón de 50 céntimos diarios, 
entregados por mano de D. Mariano 
Berdeguer.......... ,..............................   •

Por idem á María Mainar Gasabona, pobre 
de solemnidad, que se sitúa á la entrada 
del Santo Templo Metropolitano deNr.es- 
tra Señora del Pilar, y enferma con un 
cáncer en la cara, por mano de su so
brino Antonio Mainar........................

Entregado al Presidente de las Conferen
cias de San Vicente de Paul . .............

Por un timbre móvil para el libramiento. 0‘ 10

To t a l ................... : • • • 103* 1.3

Importa el libramiento................................ 10.T13
Idem las limosnas hechas............................ 103*13

> Diferencia.................... »

Zaragoza 11 de Febrero de 1886.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Michel y Osina. ■

SECCION Q U i N T A.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Teruel la cá

tedra de Geografía é Historia, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. ,

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 21 años de edad, y ser 
por lo menos Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras ó tener aprobados los ejercicios del grado 
de Licenciado en dicha Facultad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres "meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividi
do en lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.°del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Enero de 1886.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Pl ie g o  de los -precios limites que han de regir en la 
subasta anunciada para el día 26 del corriente 
para contratar el carbón mineral g vegetal nece
sario durante un ailo en este Establecimiento.

Zaragoza 12 de Febrero de 1886.—El Comisario 
Director administrativo, Julián Pardinas.

a r t íc u l o s . UNIDAD.
Precios límites.

Ptas. Cs.

Carbón mineral.........
Carbón vegetal.........

Kilógramo.
Idem.

0‘07 
04088
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 DISTINTO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO Di': 1885-86.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE ENERO DE 1886.
No t a  d,e las compras de artículos de inmediato consumo -eerijicadas en la 3 * decena del mes actual.

DIA.
C A IX TD I 30 A 30.

Litrs.

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.

Pesetas. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Hectols. n o mb r e . CLASE.

22 » 2.500 » Cebada.............................. Superior...........................11*60
31 2.200 » » » Paja........................... ... . . De trigo y cebada............ 3 »

Zaragoza 31 de Enero de 1886.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.— El Ad 
ministrador, Santiago Torrijo.

SECCION SEXTA.

D. Jorge Marcén Murillo, Alcalde constitucional 
del pueblo de Leciñena:
Hago saber: Que ignorándose el paradero del 

mozo Juan Escanero Bagüés, hijo de Andrés y Jo
sefa, natural de este pueblo, se le cita por medio de 
este anuncio para que se presente en esta Alcaldía 
el día 14 del actual, á las ocho de su mañana, para 
que en el acto de la clasificación, y declaración de 
soldados que en dicho día tendrá lugar, pueda ser 
tallado y alegar lo que crea conveniente; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Leciñena 8 de Febrero de 1886.—El Alcalde, 
P. O., Juan Blasco, Secretario.

Ignorándose el paradero de Tomás Mayayo Sa- 
balza, mozo comprendido en el alistamiento'para el 
reemplazo del año actual, se cita por medio del pre
sente para que el día 14 de los corríei.tes, y hora de 
las nueve de su mañana, comparezca en las Salas 
consistoriales de este pueblo con el fin de presenciar 
el acto de clasificación y declaración de soldados; 
bajo apercibimiento de no serle oída ninguna ex- ■ 
cepción que presentase con posteriorida<l.

Longás 6 de Febrero de 1886.—El Alcalde, Pe
dro Juan Mayayo.

Se hallan de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento, por término de 15 días, las cuentas mu
nicipales correspondientes al año económico de 1884 
á1885.

Fréscano 9 de Febrero de 1886.—El Alcalde, Se
gundo Cuartero.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de La Vilueña por dimisión del que la desempeña

ba: su dotación consiste en 6ó0 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen pretenderla dirigirán sus solici
tudes documentadas.en forma al Sr, Presidente de 
la Corporación hasta fin de mes.

La Vilueña 10 de Febrero de 1886.—El Presi
dente, José Moreno.

SECCION SETIMA.
.HJZGAD9S DE PRIMERA INSTANCIA'.

Zaragoz a.—Pilar.

I) Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del 
cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud de la presente segunda requisitoria, se 

cita, llama y emplaza á un tal José Michavila, que 
al parecer es licenciado del Ejército, y representa 
tener de 24 á 25 años, siendo de estatura regular, 
pelo negro, color moreno, algo chato; viste jianta- 
lón x chaleco oscuro, blusa azul oscura de algodón, 
gorra de piel negra y alpargatas abiertas á lo mi
ñón: cuya naturaleza y actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Tribunal á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por robo.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus 
Agentes procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Tribunal del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de 1886.— 
Arturo Lauda.—1). S. O., Romualdo Paraíso.
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JUZGADO JÜMGIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.“ decena de Febrero de 1886.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
I y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS.

DIAS.
TOTA I.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
TOTAL

TOTAL

a a
3 
a"

3

<1 de

vivos.

DE

de

muertos.

AMBAR CLA-
BES.

2, 
3.
4.

6
7
8
9

10

2
1
3
1
2
1
1
2

3
1
3
4
4
4
3
3
3 
»

o
2
6
5
6

4
5
4
2

16 28 44

»
»
» 
1
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
1 
»

» 
»
» 
1
» 
» 
» 
»
1
»

5
2
6
6
6
5
4
5
5
2

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
>? 
»
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
>> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

5
2
6
6
6
5
4
5
5

46 46

3 s

a
3
Í

o
5

K
3 5

y

I ”
3
3

2 »

1 1 » » ; » » : » » »

Zaragoza 11 de Febrero de 1886.—El Juez municipal, Paulino Navarro

De f u n c io n e s registradas en este .7uzgado municipal de San Pablo durante la 1.a decena de 
Febrero de 1886, clasificadas por serró y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS. |

_ i

-v A O TV E3 ® . m : e s  m  q  n a  ss .
TOTAL

■
I GENBBAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

L.. ..j

..

4 » 4 2 2 1 4 8
2. .i 3 » » 3 » » » 3
3 . ...1 » i » 1 1 1 2 3

4 » 1 5 » » 1 1 6
5 ¡i » A 2 2 » » b 2
6............. i 1 1 » 2 » 1 1 2 4
7............ i 2 J> 1 3 ] 1 4
8... . 2 1 » 3 2 » b ■ 2 5
9 ....1 2 1 » 3 2 » » 2 5

10............ ' 3 » 3 2 1 1 4 7

21 . _ 4 . 4 ... 29 8 4 6 18 47
•WA «SaliwwrñhUM".».• • •

Zaragoza 11 de Febrero de 1886. — El Juez municipal, Pualino Navarro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


